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ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid,.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. I Anuncios, Unea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas. ;semes-
tre, 100, y un año. 200.

Las linea* se miden por el total del espacio que ocupe el agua**

Administración y Talleres :,

falle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253203.

—. Apartado 937.
Horario :De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

_»_»»í-^^"I-InI..I-I..I..I_I.^.^.^.4"I-'I"I"I"I"I"I-I"I"I"I<-I"I.IrtI"l"I'IlSuscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Bolbtín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
námero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal

Número corriente: Una peseta»

Número atrasado: 1,50 pesetm

Diputación Provincial represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

de las obras de riego asfáltico superfi-
cial de los kilómetros 29 al 34,730 de la
carretera de Aranjuez a Brea.

tablecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial.

de Madrid El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

Las proposiciones y 'resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provincialesr

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 604.352,60 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm.' 380 del
vigente Presupuesto de Gastos de la Cor-
poración.

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°
El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día sieuiente de la publica-
ción -de este anuncio y terminará el día
anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán, durante el mismo plazo, admi-
tiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Pro-

excelentísimo señor Presidente de
nrporación, en su decreto de fecha
febrero de 1957, ha acordado con-

\u25a0 subasta, con arreglo a los ;-liegos
mdiciones cjue se encuentran de ma-
to en la Sección y Negociado arri-
idicados, durante las horas de diez
x, en días laborables, la ejecución
¡s obras de -riego asfáltico superfi-
cie los caminos siguientes: Camino
al del kilómetro 14 de la carretela
.a Granja a Navacerrada; caminó
ia! del kilómetro 11 de la carretera
-a Granja- a Navacerrada; camino
al del bajo de Navacerrada, por Be-
, a la carretera de Cerceda a La Sa-
1, y camino vecinal de Becerril de
2rra a la carretera de Cerceda a La

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos., bastantea-
do por el Secretario de la Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 9 de enero de 1953, a
los veinte días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en el Palacio de esta
Corporación, bajo la Presidencia del que
lo es de la misma o. del señor Diputado
Provincial en quien delegue y con asis-
tencia del señor Secretario de la entidad,
que dará fe.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 15 de julio y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

vincial No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior -deruna.Las proposiciones y -resguardos de fian-

zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

Modelo de proposición

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otro persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos'casos, bastantea-
do por el Secretario de la Corporación.

Don , que habita en calle

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del' Estado
(seis pesetas) y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas de!
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de
15.108,81 pesetas, en concepto de garan-
tía provisional, en metálico, efectos pú-
blicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el articulo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4.0 y 5.0del Reglamento
de Contratación.

de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y , y de
las demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en la subasta de

de tipo para la subasta la can- Ei plazo de ejecución de las obras es
hasta el 30 de septiembre y los pagos
Se verificarán por medio de certificacio-
nes mensuales expedidas por los Servi-
cios técnicos correspondientes.

c 435.123,20 pesetas, importe a
•iende el presupuesto formulado,
yo abono se ha aprobado ciedito mencionadas obras, con estricta sujeción

a las condiciones fijadas, en la c^júdad
de . ... pesetas: igualment<i.^j^^H^B

se compromete a tomar a su car; go las

e en ei concepto núm. 379 del
Presupuesto de Gastos de la Cor- No se precisa para la validez del con-

trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

BH

mete a abonar a los obreros^^^^^^H
ración por jornada legal y honíTe?itra|
ordinarias, que no será inferíDr a los ti-
pos que se abonan en la localidad donde
'as obras se verifiquen, conforme a lo

la remare

subasta se verificará, de acuerdo
dispuesto en el artículo 34 del Re-
nto de 9 de enero de 1953, a los
dlas hábiles, a partir del siguiente,

Modelo de proposición

Don
de

habita en , calle
pfciúm , enterarlo del arun-

iblicado en el «Boletín Oficial del
Estado» v Boletín Oficial de la pro-

.ábil la publicación del pre-
uncio, en el Palacio de esta Cor-

establecido por las entidades para ello
competentes

(Firma del proponente. ijn, bajo la Presidencia del que lo
la misma o del señor Diputado
cial en quien delegue y con ;¡sis-
del señor Secretario de la entidad,
irá fe.

vincia, con fechas , y de
las demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en la subasta de ,
se compromete a tomar' a su cargo las
rriencionadas obras, con estricta sujeción
a las condicione-- fijadas, en la cantidad
de pesetas; igualment-r se compro-
mete a abonar a los obreros la remune-
ración por jornada legal y 'íoris extra-
ordinarias, que no"será inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, co.ifornK a lo
establecido por las entidades para ello
competentes.

Madrid, 12 de febrero de 1957.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

El licitador que después de constitui-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Ber
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

—
32-333>

proposiciones se presentarán ex-
as en papel timbrado del Estado
aesetas) y reintegro equivalente en
s provinciales, acompañadas dei
'rdo acreditativo de haber consti-
en la Caja de Depósitos o en la

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

1ra vorporación, la cantidad de«,08 pesetas, en concepto de garan-
ovisional, en metálico, efectos dü-, Cédulas de Crédito Local o. cré-
reconocidos y liquidados por esta
'ración, de conformidad con lo pre-
0 en el artículo 75 del indicado Re-
'nto.de Contratación. Asimismo se
Pañará a las proposiciones una de-:'°n en la que el licitador afirme,
í" responsabilidad, no hallarse com-
|Po en ninguno de los casos de in-

o incompatibilidad señalados
\u25a0^\u25a0^Cülos 4-° v \u25a0*." del Rep-lamento

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por roo del imoorte de la adjudica-
ción.

RETRIBUCIÓN del personal del Patri-
monio Forestal del Estado empleado
en trabajos de apertura de hoyos.

(Firma del proponente.) El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
anterior al de ia subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, admi-
tiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Es-

(Jon fecha 25 de enero último, la^DTrección General de Trabaio_aurrS£L*'aBBBBBB!'
Madrid, 12 de febrero de 1957.

—
El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán- Delegación el teleg ma-cireular que dice
esta

dez- Yáñez literalmente lo siJyuíéTTrl

(O.
—

32-322) «Esta Dirección General acuerda que,
a trabajadores empleados por Patrimonio
Forestal del Estado, en trabajos de aper-
tura de hoyos, corresponde percibir sa-
lario mínimo fijado en Tablas vigentes
para el Campo a trabajadores tempore-
ros o eventuales en faenas no especifi-

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha

4 de febrero de 1957, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-

ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en. días laborables, la ejecución

os ar

ontratación

d Í°T que desPués de constituí-
aeposito provisional no formularesieión o lá formulare nula, se en-ra que renuncia en favor de la Be-Cla Provincial a la cantidad que

El BOLETÍN OFICIAL de la cadas.»

provincia de Madrid se publica Madrid, 14 de febrero de 1957.
—

El
Delegado de Trabajo (Firmado).

(G. C.-655)diariamente, excepto ios domingos
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MINISTERIO DE TRABAJO Art. 3.0 Queda suprimido el artículo 25 de la Reglamentación Nacional aTrabajo en la industria de la Panadería. ' dl

Art. 4.
0 En las panaderías sujetas a régimen de .rendimiento, éste serámínimo, de 100 kilogramos de harina por trabajador, a excepción de lasyinc'ias o poblaciones que tengan rendimientos superiores, que seguirán én v'*"0Art. 5.
0 Las empresas .modificarán sus tarifas de destajos, primas taref^cualquier otra forma de estímulo a la producción, de modo que para jg-ual r

C

dimiento de trabajo los ingresos del obrero aumenten en lá misma probo-o^"'
que los jornales correspondientes a su categoría profesional.

Para establecer la proporción indicada, se tomará como base la cantidadresulte de sumar al salario de las antiguas tablas el plus de carestía de vida dla Orden de 17 de julio de 1950 y el especial del 20 por 100 de la Orden de Zde marzo de 1956. . 2¿

DELEGACIÓN PROVINCIAL

MODIFICACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN DE TRABAJO EN LA
INDUSTRIA PANADERA

Con fecha 26 de octubre último, el excelentísimo señor, Ministro del Departa-
mento dictó la siguiente Orden:

«limo. Sr.: La Declaración Tercera del Fuero del Trabajo determina que,
\u25a0general e inflexiblemente, se elevará el nivel de vida de los trabajadores en la
medida que lo permita el superior interés de la Nación. 'En cumplimiento de
e'ste principio, en uso de las facultades que le están conferidas y de conformidad
con el Consejo de- Ministros, '

Ar,f
- 6 -,° Los aumentos por antigüedad establecidos 'en forma de porcentaige aplicarán sóbrelos nuevos salarios base fijados en la presente Orden. "

¿.JV_j2l_JjJiL-iJ_Jrli!r- :''''l:iJr d<:\ Plus Familiar .11 <1 j,. p,,r i,v, ,\u25a0',. la „..-
Este Ministerio ha tenido a bien disponer
Artículo i.° Los artículos' 23 y 24 de la Reglamentación Nacional del Tra-

bajo en la Industria de la Panadería, aprobada por Orden ministerial de 12 de
julio de 1946, quedan modificadas en el siguiente sentido:

«El número de Zonas determinado en el artículo 23 queda reducido a tees,
entendiéndose que las Zonas 4.1y 5.a allí consignadas pasan a formar parte de
la tercera Zona actual.

mina

Art. 8.° La posible absorción en los nuevos salarios de las remuneración^superiores a las mínimas hasta ahora vigentes que hubiesen venido disfrutandolos trabajadores, se ajustará a lo establecido en el Decreto de esta misma fechaArt. 9.° Se suprime el plus de carestía de vida señalado en la Orden de vde julio de 1950, así como el plus especial estabkcido en la Orden de 23 dimarzo de 1956, derogándose ambas disposiciones.
Art. 10. La presente disposición producirá efectos desde el día i.° de noviembre de 1956.»
Lo que se hace público para general conocimiento y "cumplimiento por ia'empresas afectadas.
Madrid, 13 de febrero de 1957.

—El Delegado de Trabajo (Firmado).
(G. C.—650)

El cuadro de sueldos y salarios consignado en el artículo 24 queda rectificado
de esta forma :

Zona i.a Zona 2.a Zona 3.*
Mensual

TÉCNICOS

Jefe de fabricación ...
Jefe de taller mecánico

1.890,00
1.805,00

1. 715.002.095,00
1.930,00 1.035,00

ADMINISTRATIVOS
Ministerio de Comercio

Comisaría General de Abasteci-
CAPITULO II

Jefe de Oficina y Contabilidad
Oficial Administrativo
Auxiliar de Oficina ... ..

Aceite de oliva
1.765,00
2.095,00 1.890,00

1.640,00
1.140,00

1.715,00

mientas y Transportes
Delegación de Madrid

1.255,00
i-545,°o
1.090,00 LOS PRODUCTORES

RESERVA Y ALMACENAMIENTODE ACEITE P<

OBREROS La cantidad de aceite dé reserva q
cada productor olivarero podrá retk
de la fábrica en que haya verificado
entrega de la aceituna, al amparo de
dispuesto en el. artículo 5.

0 de la Circ
iar 7/56> no podrá ser superior a la q
pueda producir la aceituna entregada

-
aquélla por el titular de la reserva.

Se estimará acaparamiento y ocult
ción, sancionables con arreglo a las d
posiciones vigentes, las tenencia por 1
productores, sin autorización, de can
dad de aceite superior al consumo de
familia, obreros de sus explotaciones
familiares de éstos.

Diario
Panaderías totalmente mecanizadas Instruccranes complementarias

a la Circular núm. 7/56Ayudante de encargado
Amasador

46,00 43,°° 41,00

44,25
41,00

41,25
38,00

39,'25
36,00Ayudante de amasador

Oficial .. CAPITULO I
Especialista
Fogonero ..
Gasista ...

42,75

39-25
41,00

39,75
36,25
38,00

37,75
34,25
36,00

Aceituna

4^775
¿¡¿,75

39-75
39,75
38,00

37,75
37,75
36,00
41,00

TARJETAS DE PRODUCTOR OLIVARERO
Encendedor
Engrasador
Mecánico de.primera
Mecánico de "segunda
Mecánico de tercera .
Peón ;

dToo Mediante la Tarjeta de Productor Oli-
varero (modelo núm. 1), podrán acredi-
tar éstos su condición de tales a efectos
de traslado de su aceituna, así como
para el de aceites de su reserva.

46,00
42,75
41,00
36,00

43>°°
39,75
38,00

37,75
36,00
3i,oo

No se concederá reserva de aceite
arrendatarios de olivar que no resid
en el ..mismo término o en colindantes
en que radique la propiedad.

Cuando un beneficiario de reser
desee trasladar toda o parte de la m
ma a otro lugar o provincia, habrá
formular \u25a0 petición ante la Delegad
Provincial de Abastecimientos de orig
(modeló núm. 4), que no autorizará nu
ca el traslado de reservas a arrendar
rios de olivar, pudiendo, en cambio, li
cerlo a ¡os' propietarios de olivar (m
délo núm. 5), siempre que no se tra
de Colectividades.

33,oo Dichas Tarjetas, una vez terminada su
utilización, o en todo caso antes del 31de mayo de 1957, serán devueltas por
los productores olivareros a sus Ayun-
tamientos respectivos, los cuales las re-
mitirán a esta Delegación Provincial de
Abastecimentos .

Panaderías semi-mecanizadas, con jor-
nada de ocho horas, ño sujetas a ren-
dimiento :

Maestro encargado
Oficial de Pala ... .
Oficial de Masa ...
Oficial de Mesa ...
Ayudante

48,50
46,00
44,5o

45,5o
43,25
42,00
38,75
35.75

44,00
4i,5o
40,00
37,oo4i,50 El importe de- la Tarjeta de Productor

Olivarero (1,50 pesetas por ejemplar)
será percibido por el Ayuntamiento al
efectuar la entrega de las mismas. Por
esta Delegación se pasará cargo a aqué-
llos, a razón de una peseta por las Tar-
jetas expedidas y no devueltas.

Los Ayuntamientos deberán rellenar,
a efectos de control de las Ta-rjetas ex-
pedidas y devueltas, el resumen corres-
pondiente (modelo núm. 6), que será re-
mitido a la Delegación Provincial de
Abastecimientos.

Restantes panaderías, sujetas a rendi-
miento por productor o con jornada
de ocho horas, sin consideración de
semi-mecanizadas :

38,50 34»oo

Maestro encargado
Oficial de Pala ... .
Oficial de Masa ...
Oficial de Mesa ...
Ayudante

53,25
5°,5o
49,00

50,00 48,-25
45,50
44,00

Todos los beneficiarios legales de
serva de aceite vendrán obligados 147,50

46,00 ner retirada la totalidad de su resé
de las fábricas correspondientes ar
del día 31 de mayo de 1957- Las c
tidades totales o parciales de aceites,
rrespondientes a dicha reserva no ret
das antes de dicha fecha, se entende
renunciadas por sus beneficiarios.

Queda prohibido que los fabricar
entreguen la reserva de aceite a los p
ductores a partir de la fecha antes se
lada.

45,5o
42,25

42,50
39,25

4O,50
37,25

Categorías comunes a todas las panaderías

APRENDICES
APERTURA DE ALMAZARAS

Primer año !3-75
22,25
36,00

13,75
22,25
33,oo

.*3-75
22,25
31,00

La relación de las almazaras autori-
zadas para la campaña deberá ser fija-
da por los Ayuntamientos en el tablón
de . anuncios de los mismos, debiendo
cuidar, bajo apercibimiento de la cor-res-
pondiente responsabilidad e independien-
temente de lá , labor inspectora que co-
rresponda a la Superioridad, de que úni-
camente funcionen las que previamente
hayan obtenido la referida autorización.
Igualmente cuidarán los Ayuntamientos
de que los Libros de Almazara (modelo
número 12), que le sean remitidos por
esta Delegación, sean entregados a los
fabricantes enclavados en cada término
municipal.

Segundo año
Peón

PINCHES
De 14 y 15 años
De 16 y 17 años
De 18 y 19 años

19,50
22,25
25,00

18,00 17,00
De conformidad con

'lo dispuesto
el párrafo segundo del artículo 5-°
la Circular núm. 7/56, se permitirá
los productores de aceite la retirada
fábrica, almacenamiento y venta de !
aceites producidos con aceitu/ia de
propiedad.

Para ello, deberán ser propietaric
cuando menos, de tres mil kilogran*
de aceite, y poseer las debidas condic
nes para almacenamiento de la can
dad que deseen almacena-r.

Los productores olivareros que reun
dichas condiciones y deseen retirar
las fábricas el aceite de su propied
dirigirán instancia a esta Delegací
Provincial de Abastecimientos, ajusta
al modelo núm. 2, la cual, previa coi

probación de que cumplen las condic
nes precisas para, el

-
debido a'n

20,75
23,5°

!9,75
22,50

Servicios complementarios

Mayordomo 44,25 41,25 39,25
Vendedor en despachos 42 ,75 39,75 37,75
Vendedora en despachos 37, 00 , 34,25 3 2 ,75
Transportador de pan a despachos 39, 25 36,75 34,25
Repartidor a domicilio, 4,75 pesetas por hora, con un mínimo de cuatro horas.
Mujeres de limpieza, 4,25 pesetas la hora. RECOGIDA Y ENTREGA OE ACEITUNA

Ar't. 2.° En las panaderías totalmente mecanizadas, los trabajadores obreros
de taller o fábrica percibirán mensualmente un 20 jror 100 de los salarios Seña-
lados en estas tablas; en las provincias de Madrid y Barcelona el'porcentaje,
será de un 30 por 100. En las panaderías semi mecanizadas no sujetas a rendi-
miento o con jornada de ocho horas, los porcentajes serán de 20 por 100 y 10 por
100, según se trate de las provincias de Madrid y Barcelona o del resto de Es-
paña, respectivamente.

Los productores habrán de proveerse
en los correspondientes Ayuntamientos
de las Tarjetas de Productor Olivarero,
haciendo constar en la misma (en el lu-
gar señalado del impreso) la cosecha
probable de aceituna a entregar.

Deberán anotar los almazareros, en elLibro de Almazara, las cantidades de
aceituna entregadas por los olivareros,
con anotación cuidadosa de todas las
cantidades entregadas, ajustándose en
los rendimientos a los declarados.

Estos porcentajes tendrán el carácter de participación en los beneficios que
la empresa obtiene oor su mecanización. cenamiento dé dicho producto,^ <-'\u25a0\u25a0

cederá por escrito la autorizaciórtaj
licitada (modelo núm. ;fl

Con independencias de los salarios y porcentajes señalados, los trabajadores
dedicados a la elaboración de pan de lujo en piezas, inferiores a 100 gramos per-
cibifán por incentivo la cantidad de o,c2 pesetas por pieza fabricada* •

rerrnt
dola al interesado por conducto <

Ayuntamiento respectivo. , Igualmer
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ará la autorización de entrega de di-
aceite al almazarero correspondiente
jelo núm. 8).
,s aceites almacenados por los pro-
ores, en virtud de lo anteriormente
rado' quedarán, en todo caso, a dis-

-ión' de esfa Comisaría, que seña-

destino dejos mismos. En cuanto
\u25a0ecio de venta de tales aceites, se-

á ?1 establecido en el artículo .27,

tado a), para venta por escalón de
tenista de origen.

Zona de Abastecimientos, debidamente
at-torizados por la Comisaría de la mis-

drán hacerlo solicitándolo de esta Dele-
gación Provincial de Abastecimientos
antes del 28 de febrero de 1957, en la
siguiente forma:

La tramitación y resolución de estos
expedientes se hará eft forma análoga a
la indicada .para los del apartado an-nía

Los almacenistas de destino, exporta-
dores, envasadores, detallistas, Colecti-
vidades, industrias y Organismos auto-
rizados podrán adquirir los aceites de los
almacenistas de origen, siempre que po-
sean Tarjeta-Autorización de Compra
de aceite (modedo núm. 32).

Caso de estimarlo necesario, la Co-
misaría General podrá disponer que los
aceites producidos en la provincia sólo
puedan ser adquiridos por almacenistas
de la misma o de determinada Zona pro-
ductora. *

a) Las Cooperativas acompañarán la
solicitud, ajustada al modelo núm. 9, jus-
tificante de hallarse como tales.

Las clasificaciones de nuevos almace-
nistas, a que se alude en los números i.°
y 2.0 del presente apartado, cuyos alma-
cenes radiquen en provincia producto-
ra, tendrán al mismo tiempo el carácter
de origen y destino sin especial Indi-
cación. Las de aquellos otros cuyos al-
macenes radiquen en provincias no pro-
ductoras, serán considerados como auto-
rizaciones para ejercicio de la función
exclusiva de almacén de destino.

tenor.

b) Los fabricantes acompañarán a la
solicitud, hecha con arreglo al modelo nú-
mero 10, justificante de la propiedad de
la almazara; y

c) Los cosecheros acompañarán a la
solicitud hecha, con arreglo al modelo
número 14, certificación de la Alcaldía
respectiva, acreditativa de que reúne la
calidad de cosechero.

>RAS DE ACEITE EN* REGULACION

2 acuerdo con ¡o establecido en el ar-

0 ío de la Orden dé la Presidencia
3 de noviembre de 1956 («Boletín
al del Estado» núm. 320), se esta-

: un sistema de regulación de acei-
• grasas de producción nacional,

cho sistema quedará integrado por
arricio Sindical de Almacenes Regu-
res y por los almacenistas de ori-
y destino que deseen incorporarse al
'10, bien entendido que, aun cuando
;puedan conservar la autonomía que
en las relacione!; del sistema de re-

También podrá señalar dicho Organis-
mo, cuando lo crea conveniente, corrien-
tes comerciales para los suministros de
aceites e incluso prohibir o suspender las
que no considere oportunas, ,así como
fijar plazos para la salida de aceites de
almacenes y almazaras.

La Delegación de Abastecimientos, a
la vista de las peticiones y justificantes,
expedirán la autorización correspondien-
tes con arreglo al modelo núm. 15. Di-
cha autorización capacitará a esta clase
de almacenistas para vender los aceites
producidos en sus fábricas, apartados a)
y b), o adquiridos a las mismas, apar-
tado c),para los destinos indicados pa-ra
los almacenistas, no pudiendo verificar
tal función los dos primeros en relación
coi> aceites producidos en otras fábricas,
y teniendo unos y o)ros solamente el ca-
rácter de almacenistas de origen. Res-
pecto a las nuevas clasificaciones de al-
macenistas, previstas en el apartado e)
del artículo 10 déria Circular 7/56, se
observarán las siguientes instrucciones:

ADOUISICION*ES*Y VENTA DE ACEITE POR LOS
ALMACENISTAS

Los almacenistas de aceite de origen,
clasificados y provistos de la oportuna
Tarjeta de Compra, podrán adquirir de
cualquier fabricante las cantidades de
aceite que deseen, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 7.0 de la Circu-
lar 7/56, pudiendo, igualmente, vender
los mismos con arreglo a lo indicado en di-
cha disposición, si bien exigiendo el com-
prador la oportuna Tarjeta de Compra, en
los casos en que éste deba estar provisto
de la misma, con arreglo a las disposicio-
nes que se indican en el artículo 33 de la
Circular ames aludida, y en el capítu-
lo IV de las presentes Instrucciones.

Los almacenistas de destino podrán
adquirir de cualquier almacenista de ori-
gen las cantidades de aceite que ampa-
ren, en cada caso, laá Tarjetas de Com-
pra, de que se proveerá a los mismos
por las respectivas Delegaciones de
Abastecimientos, y en cuanto a la venta
de los aceites adquiridos, la realizarán
con destino a detallistas, Colectivida-
des, etc., con arreglo a lo establecido
en el artículo 12 de la Circular 7/56.

REFINACIÓN DE ACEITES 'DE OLIVA

Podrán ser objeto de refinación, para
mejorar su calidad, los aceites refina-
bles y los de acidez inferior a tres gra-
dos, en aquellos casos en que sus tene-
dores lo. consideren conveniente, habida
cuentk de sus condiciones, previa auto-
rización de la Comisaría de la Zona a
la que deberán dirigirse a tal efecto, se-
ñalando origen y cuantía de la partida
y acidez de la misma, debiendo acompa-
ñar la correspondiente muestra.

;ión con la Comisaría General se
¡carán a 'través del Servicio Sindi-
le Almacenes Reguladores, que lle-
así la dirección de la materialidad

,s operaciones de regulación, con su-
n a -las directrices que, a tal efecto,
a de este Organismo.
is almacenistas de esta provincia
deseen consorciarse con dicho Ser-

Sindical dirigirán instancia, solid-
ólo a través de la Delegación Pro-
al de- Abastecimientos, con indica-
de la capacidad de almacenamiento
pongan a disposición del sistema ai-
tón del almacén, bidonaje, etc.

i.° Almacenistas nuevos, que no hayan
ejercido tal función o se encuentren da-
dos de baja en la misma por tiempo su-
perior a un año.

—
Deberán promover el

oportuno expediente en esta Delegación
aquellos que deseen instalar el almacén
én esta provincia, presentando instancia
con arreglo al modelo núm. 13, en la
que se contenga la solicitud 5r se seña-
len los medios de almacenamiento fijos y
móviles con que cuenta el solicitante,
así como todos aquellos otros datos que
puedan servir para el informe de la mis-
ma, especificando si desean ser almace-
nistas de origen, de destino o ambos
simultáneamente

Los aceites refinados- obtenidos podrán
ser también objeto de libre comercio
como, tales refinados, o bien mezclados
con otros de acidez inferior a los tres
grados, con las limitaciones establecidas
en la Circular 7/56 y en las presentes
Instrucciones, sin que sus precios

-
reba-

sen los establecidos en dichas disposi-
productor o fabricantes que desee

er al sistema de regulación alguna
¡dad de aceite, a tenor de lo esta-
do en el artículo 6.° de la Circu-

En tanto no se disponga otra norma,
los aceites concentrados por los cose-
cheros, a tenor de lo indicado en él ca-
pítulo II, apartado a), los adquiridos
en regulación, según lo previsto en el
apartado b), y los comprados por los
almacenistas de origen, sólo tendrán sa-
lida con arreglo a las órdenes directas
de entrega que se dicten por la Comisa-
ría General u Organismos dependientes
de la misma.

En .todo caso, las refinaciones de acei-
te para uso comestible comprenderán,
necesariamente, las tres operaciones de
neutralización, decoloración y desodori-

ciones

•56, podrá dirigir la correspondien-
:erta:
1 A la Comisaría de Zona y Dele-
5n Provincial de Abastecimientos^ y zación

Al Servicio Sindical de Almace-
Reguladores (Españoleto, 19, Ma-

Acompañarán a dichas instancias una
certificación de la Administración de
Rentas Públicas de la provincia, acredi-
tativa de que el solicitante satisface Con-
tribución Industrial por tal concepto. En
el caso de que por no estar dado de
alta no pudiera el interesado acompañar
el certificado aludido, hará constar en
la solicitud dicho extremo, indicando se
comprometej en caso de resolución fa-
vorable, a hacerlo en el momento opor-
tuno, bien entendido que hasta tanto no
cumpla tal requisito no tendrá efectivi-
dad su clasificación como almacenista.

ACEITES ENVASADOS

lServicio Sindical de Almacenes Re-
dores designará el almacén propio
msorciado que haya de hacerse car-

La venta de los aceites envasados po-
drá verificarse directamente de marquis-
tas a almacenistas, detallistas. Organis-
mos o Colectividades beneficiarías. A
dicho efecto, la Delegación podrá auto-
rizar a los márquistas que así lo deseen
la constitución de depósitos de aceites
envasados, rigiendo para los mismos
idénticos requisitos a los establecidos
para los almacenes de origen, en orden
a declaraciones, guías y Tarjetas. Igual-
mente podrá autorizar el envío de parti-
das a nombre de los representantes de
las firmas márquistas, a las cuales po-
drá expedir la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes las Tar-
jetas-Autorizaciones de Compra que, a
tal efecto, sean solicitadas por las

1 fir-
mas representadas.

Todos los establecimientos que se de-
diquen a la venta de aceites envasados
están obligados a tener aceites a granel
a disposición del público. En el caso de
que así no sea, habrán de vender los
aceites envasados a precio no superior
al señalado como máximo para los acei-

En el momento oportuno se determi-
nará la forma en que puedan efectuar
contrataciones directas los almacenistas
de destino, Colectividades, Organismos,
etcétera.

aceite ofertado, ordenando la re-
y pago del mismo, dando cuenta

'tormente -a la Comisaria General
conocimiento de dicho dato. * En

1 forma procederá dicho Servicio
ecto a las ofertas que se le fsrmu-
directarhente oor los fabricantes o

COMPRAS DE- ACEITES POR ENVASADORES Y

HOSTELERÍA

Los almacenistas envasadores que en
años anteriores hayan envasado aceites
podrán solicitar de la Sección de Acei-
tes y Grasas, de la Comisaría General,
la expedición de Tarjetas de Compra es-
peciales para la adquisición de aceites
refinados, o de acidez inferior a un gra-
do, que precisen, teniendo en cuenta no
podrá ser envasado aceite de acidez Su-
perior. .

as aceites de oliva -que se adquieran
egulación quedarán inmovilizados en
almacenes en que se depositen, y su

rtores

Una vez informada dicha instancia, y
acompañado a dichos documentos la
oportuna acta de inspección, en la que
se hagan constar todos y cada uno de
los medios de almacenamiento que posee
el solicitante, clase y capacidad de los
mismos, quedará concluido el expedien-
te, y éste, debidamente informado, con
arreglo al dorso del modelo núm. 13,
será remitido a la Comisaría General de
Abastecimientos, para la resolución que
proceda.

a se efectuará por el procedimiento
indique la Comisaría General, en el
ento en que las circunstancias del
ado así lo' aconsejen.
3i" este Organismo se establecerán
lormas ampliatorias a lo indicado en
ircular 7/56 y presentes Instruccio-
respecto a la adscripción de almace-
>s al sistema de regulación, así como

Deberán dar cuenta concreta de los
aceites refinados adquiridos a la Comi-
saría de Zona, con indicación de la pro-
cedencia de los mismos, a los efectos
de que por dicho Organismo se vigile
la salida de los aceites refinados, pre-
cios aplicados a los mismos y demás
cuestiones que puedan interesar.

|ue se refieran a financiación de las
das que se adquieran por tal sls-
y salida de las mismas al mercado.

s márgenes comerciales absolutos
se aplicarán a las partidas de acei-
e oliva, adquiridas en regulación,
i los siguientes:

En el caso de que dicha resolución sea
favorable, la Delegación expedirá al in-
teresado el título correspondiente que le
acredite como almacenista de la clase
que sea, con arreglo al modelo núm. 15
antes indicado, pasando, a partir de di-
cho momento, a disfrutar de todos los
derechos que a los mismos correspon-
den, a tenor de la legislación vigente.

tes a granel
WEr jnvase deberá hacerse constar
por el marquista, por medio de litogra-
fía, troquel o etiqueta adherida al mis-
mo', la marca, nombre y residencia del
marquista, contenido exacto y precio de

En cuanto a formatos, ventas, -etc., se
atendrán a lo dispuesto en el aparta-
do f) de las presentes Instrucciones, de-
biendo

'
formular declaraciones mensua-

les del movimiento de aceites, con espe-
cificación en las salidas de los forma-
tos utilizados, que remiti-fán a la repe-
tida Sección de Aceites y Grasas.

ra las compras realizadas por los
cenes Regaladores, 0,40 pesetas por aquél.

Cuando "alguna firma desee se le auto-

rice la venta de aceite envasado, de ca-
pacidad distinta a las que figuran en el
artículo 9.0 de la Circular 7/56, lo soli-
citará de la Comisaria General de Abas-
tecimientos, a través de esta Delegación.
La resolución ser*! comunicada al inte-

resado por el mismo conducto.

ramo 2.0 Almacenistas nuevos en esta pro-
vincia que ya ejerzan tal función en otra
distinta.

—
Deberán promoverlo en esta

provincia, con arreglo a la forma y re-
quisitos indicados en el apartado ante-
rior, teniendo en cuenta que los medios
de almacenamiento fijos y móviles' que
aleguen poseer deben ser independientes
de los que tiene en provincias diferen-
tes, y han de estar situados en el nuevo
almacén que pretendan instalar. Además
de los documentos señalados en el apar-
tado anterior, deberán acompañar certi-
ficación; acreditativa de que ejercen la
función de almacenistas, expedida por la
Delegación de Abastecimientos corres-
pondiente a la provincia en que lo sean,
especificando, igualmente, clase de al-
macenista en la que deseen se les clasi-

ara las compras efectuadas por alma-
ntas adsoritos al sistema de regula-
l> °>45 pesetas por kilogramo. Las Cooperativas de Hortelería po-

drán adquirir en refinerías o envasado-
ras el aceite que precisen, con cargo a
las cantidades que amparen las Tarjetas
de Compra que, a tal efecto, les sean
expedidas por el Departamento corres-
pondiente de la Comisaría General, de-
biendo emplear el aceite exclusivamente
para el destino que en ellas se les mar-
que, quedando sujetos a las normas que
por aquéllos les sea fijadas, respecto
a declaraciones etc., etc.

DA DE ACEITES DE FABRICA Y -ALMACE-
S DE ORIGEN-

-os aceites de oliva de acidez igual
nferior a tres grados, así como los
"años, en tanto no hayan sido ad-

«k^ Cn re§*u!aci°rl> habrán de salir
fábrica para* los siguientes destinos:
ara su almacenamiento por los pre-
tores, a tenor de lo indicado en el
pío 4.» de la Circular 7/56.ara los productores olivareros encepto de reserva, según se indica en
articulo 5.» de dicha Circular.v 'os almacenistas de origen de la
"-mcia o a los de otras de la misma

CLASIFICACION DE ALMACENISTAS

Tendrán la consideración de almace-
nistas, sin especial trámite, todos los

que figuraron clasificados corno tales en
la campaña de i955"56- Las Cooperati-
vas de cosecheros, fabricantes, propieta-
rios de almazaras v cosecheros que «reti-

ren aceite de las fábricas para venta pos-

terior de los mismos, que no hubieran

adquirido dicha condición en tal campa-

ña v deseen obtenerla en la actual, po-

En el caso de que, tanto los envasa-
dores como hostelería, no encuentren
aceites refinados dentro de los precios
establecidos en la Circular 7/56, podrán
solicitar se les autorice la compra de acei-fique
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tes refinables, señalando expresamente
refinería que piensan utilizar, teniendo
en cuenta que el «forfait» de refinación
a percibir por ésta no sobrepasará la
cantidad de 0,80 pesetas por kilogramo
refinado, siendo las 1 pérdidas de refina-
ción a cargo de los tenedores del acei-
te. Una vez aprobado éste por Comisa-
ría General, les serán expedidas las Tar-
jetas especiales para la compra de dicho
aceite.

bladoras la glicerina intervenida por la
Secretaría General Técnica del. Ministe-
rio de Industria, dentrft del plazo se-
ñalado en dicha disposición, las parti-
das de grasa existentes en la planta des-
dobladora sancionada serán sacadas a
subasta entre otras de la misma clase.

-

disminución sobre el precio de 15 pese-
tas kilogramo, establecido para los acei-
tes de uno a tres grados, de 0,25 pesetas
por kilogramo y grado que sobrepase la
expresada acidez de tres grados.

la Comisaria General de Abas'tecimietos y Transportes (Sección de Acelty Grasas) declaración quincenal
Crarreglo a modelo, según anexo númde las cantidades de ambos producti

elaborados en la quincena anterior.
Estas declaraciones quincenales

'

H,-e-rán la fecha 16 y i.° de cada mestendrán entrada en las oficinas de diclComisaría en los cinco días sisniient.a aquéllas.

b) Precios para los aceites de orujo,
algodón y demás procedentes de frutos y
semillas de producción nacional y de im-
portación que sé destinen a consumo de
boca.

—
Los aceites de orujo, algodón y

demás procedentes de frutos y semillas
de producción nacional, de acidez infe-
rior a, 1o grados que, una vez refinados,
se destinen a uso de boca, tanto solos
como mezclados con otros de oliva, ten-
drán los mismos precios establecidos
para los' distintos escalones y fijados co-
mo topes máximos para los aceites de
oliva de uno a tres grados, en el anexo a)
de la Circular 7/56.

La exención de desdoblamiento de este
tipo de aceites deberá solicitarse de la
Secretaría General Técnica del Ministe-
rio de Industria, formulándose por el in-
teresado instancia razonada, indicando
cantidad de aceite sobre la que solicita
aquélla y comprometiéndose a la entre-
ga a dicho Organismo del porcentaje
de glicerina correspondiente, con arreglo
a los.señalados en el artículo 15 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de
13 de noviembre de 1956 («Boletín Oh-
ficial del Estado» núm. 320). La ins-
tancia será presentada en esta Delega-
ción Provincial de Abastecimientos, para
,su curso a lá Comisaría General, que,
a su vez, la remitirá al Organismo alu- •

dido para su resolución.

La Comisaría General- de Abastecmientos y Transportes, a través deSección de Cereales y Piensos, procde-rá a la distribución de estas tort;
oleaginosas y harinas de semilla de ¡
godón, de conformidad con lo dispues"
en la Orden del Ministerio de Agrict
tura de 19 de diciembre de 1956 («B,
le'tín Oficial del Estado» núm. 361).

Los precios y demás condiciones par
la venta y suministro de los referid-productos serán los establecidos en
Orden ministerial de referencia!

MEDIDAS PARA GARANTIZAR EL NQRMAL
ABASTECIMIENTO DE ACEITE

La Comisaría de Zona y Delegación
Provincial podrán señala* a la Comisaría
General, si las circunstancias así lo acon-
sejan, la puesta en práctica de las me-
didas previstas en los artículos 7° y
11 de la Presidencia del Gobierno de 13
de noviembre de 1956 («Boletín Oficial
del Estado» núm. 320) y articulo 13 de
la Circular 7/56, reguladoras de la cam-
paña, a fin de garantizar aquél.

En cuanto a los aceites de importa-
ción que se destinen a uso de boca por
la Comisaría General, los precios que
hayan de regir para ellos serán los que
se detallan en el anexo núm. 2. _. Las tortas oleaginosas procedentes <

importación gozarán de libertad de co
tratación, precio y circulación.

VENTAS AMBULANTES Y A DOMICILIO Las exenciones de desdoblamiento
cencedidas se entenderán referidas sola-*
mente a la campaña en que han sido
otorgadas y a la cantidad sobre la cual
les ha sido concedida.

c) Glicerina.
—-Regirán para la misma

los precios que determine la Secretaría
General Técnica del Ministerio de In-
dustria.

Podrán efectuarse ventas en forma
ambulante y a domicilio, siempre que
los vendedores estén debidamente ma-
triculados y fiscalizados por esta Dele-
gación de Abastecimientos y cumplan los
demás requisitos legales establecidos so-
bre los mismos.

REFINACIÓN

d) Orujos grasos.
—

-Serán dé libre con-
tratación y gozarán de libertad de pre-
cio. En el. caso de que se ofrezca por
algún industrial cantidades de orujo
graso, conforme a lo prevenido en el ar-
tículo 8.° de la Orden dé la Presidencia
del Gobierno de 1956 («Boletín Oficial
del Estado» núm. 320), se hará en ins-
tancia del interesado, dirigida a esta De-
legación, que cursara la misma a la Su-
perioridad, la que señalará el precio que
pueda corresponder a la mercancía, así
como la forma de retirada de la misma.

Podrán refinarse aceites de oliva <
cualquier 1 graduación, aceites de oruj
algodón y demás procedentes de fruti
y semillas de producción nacional <
menos de 10 grados de acidez f que i
destinen a usos comestibles ,o industri;
les, y aceites de importación, cuando ¡
autorice expresamente por la Comisar

c) Sebos, aceites y grasas animales,
turbios y borras dé Oliva, orujo, algo-
dón, etc., y pastas de refinería de cual-
quier clase. -^-Los sebos que se destinen a
usos industriales deberán pasar previa-

.mente por la fase de fundición, pudien-
do los fundidores adquirir libremente el
sebo en rama sin requisito especial, si
bien una vez producidos los sebos fun-
didos, habrán de ser declarados y que-
darán sujetos a la obligatoriedad de la
guía de circulación y desdoblamiento.

LIQUIDACIÓN EXISTENCIAS DE LA CAMPAÑA

En 1-° de enero pasado todas las exis-
tencias de aceites, pertenecientes a la
campaña anterior, se consideran de alta
en la nueva, a tenor de lo preceptuado
en el articuló 15 de la Circular 7/56, y
de acuerdo con las instrucciones que en
su momento se cursaron.

ANTERIOR

General
Para la refinación de los aceites c

oliva se requerirá siempre autorizacic
previa de la Comisaría de Zona, a t>
ñor de lo indicado anteriormente en l:
presentes Instrucciones.Los fabricantes y almacenistas que

posean existencias de aceites comesti-
bles, pertenecientes a la campiaña 1955-
56, abonarán . a la Comisaría General la
compensación oportuna por diferencia
de precio con arreglo a la liquidación,
según formulario anexo núm. 1, que re-
mitirán a esta Delegación.

Los turbios y borras de aceite de oli-
va que se produzcan en almazaras o en
almacenes podrán ser vendidos en régi-
men de contratación, y podrán ser re-
finados para la obtención de aceites co-

mestibles o desdoblados en ácidos gra-
sos y glicerina, «rigiendo, respecto a can-
tidades máximas a descontar por dicho
concepto, la limitación establecida en el
artículo 35 de la Circular 7/56.

MEZCLAS DE, ACEITES
Podrán refinarse, igualmente, tucbii

y borras de aceite de oliva, de oruj>
algodón y demás procedentes de frut<
y semillas de producción nacional, a

Queda autorizada, en principio, la
mezcla de aceites de importación con los
de oliva de hasta tres grados de aci-
dez. El porcentaje mínimo de dicha mez-
cla se establece en proporción de un 30
por 100 de aceite de oliva, quedando fa-
cultada la Comisaría de Zona para mo-
dificar dicho porcentaje en la forma que
determine, debiendo levantar acta de
cada mezcla que se efectúe en presencia
de un funcionario de la misma o de esta
Delegación.

Los rendimientos que se exigirán
los refinadores de aceite de oliva y c
orujo serán los señalados en el arrio
lo 29 de la Circular 7/56. La Comis:
ría General señalará los correspondió
tes a la refinación de cualquiera otrc
aceites, cuando así lo considere conv
niénte. Se consideran libres los de a
godón y demás de producción naciona
en tanto no se fijen por este Qrganismi

como cualquier otra clase de aceites

CAPITULO III
Las grasas que puedan contenerse en

alpechines o residuos de lá fabricación
de aceites podrán ser recogidas por in-
dustriales que se dediquen a esta espe-
cialidad y obtengan la correspondiente
autorización de esta Delegación, debien-
do declarar los mismos las cantidades
de grasas recogidas, que quedarán su-
jetas en sus movilizaciones a los requi-
sitos de circulación establecidos -en la(

Circular 7/56 para los aceites y grasas.

Orujos grasos y grasas industriales
OfcUJOS GRASOS

Esta Delegación comprobará el cum-
plimiento exacto del plazo que para ven-
ta y extracción de los orujos grasos se
señala en el artículo 16 de la Circular
7/56 reguladora de la campaña.

Los aceites mezclados serán vendidos
dentro de los topes máximos estableci-
dos para los de oliva en el anexo a) de
la Circular 7/56.

Quedan prohibidas terminantemen
las refinaciones incompletas respecto
aceites que hayan de destinarse a co;

sumo de boca.
SOSA CAUSTICA

En el caso de que se observe el incum-
plimiento de tales .plazos, propondrá a
la Comisaría para adjudicación de las
partidas correspondientes, previa subas-
ta, a las plantas extractaras que lo so-
liciten.

En tanto duren '
las actuales circuns-

tancias, respecto a las dificultades con
que tropieza el abastecimiento de sosa
cáustica de las industrias de refinerías de
aceites y jabones, la Comisaría General
procederá a la distribución de la canti-
dad que hayan de poner a disposición
de dicho Organismo las fábricas pro-
ductoras de dicha materia prima.

Las pastas de refinación se destinará
a la fabricación de jabones en régime
de libre contratación.

Las grasas procedentes de alpechines
podrán ser destinadas a refinerías o a
desdobladoras para la obtención de acei-
tes refinados o de ácidos grasos y gli-
cerina, respectivamente.

ENVASES

ACEITES DE ORUJO, ALGODÓN Y DEMÁS PRO-
CEDENTES DE FRUTOS Y SEMILLAS DE
PRODUCCIÓN NACIONAL

Los turbios y borras de orujo, algo-
dón y demás procedentes de frutos y se-
millas de producción nacional se regirán
por similares normas a las' establecidas
para los turbios y borras de los aceites
de oliva,

Propiedad de almacenistas.
—

La Coni
saría de Zona y esta Delegación vigil;
rán los movimientos de los envases, c
forma que no se produzcan estancamiei
tos de los mismos por falta de, medie
de transportes, o por abandono de ie

receptores, respecto a la devolución c
aquéllos.

Dicha cantidad será distribuida tri-
mestralmente, con arreglo a las necesi-
dades que formulen en principio de cada
trimestre la Comisaría de Zona de Abas-
tecimientos según peticiones de los in-
dustriales interesados, que deberán, ir
ajustadas al consumo de sosa en años
anteriores, y que deberán justificar-ante
dicho Organismo, «a posteriori», el em-
pleo de la sosa que les haya sido con-
cedida.

a) De acidez hasta xo grados, inclu-
sive.

—
-Los aceites de orujo, algodón y

demás procedentes de frutos y semillas
de producción nacional, de acidez igual
o inferior a ío grados, que se desti-
nen a usos industriales, podrán vender-
se y utilizarse refinados o sin refinar o
sin alguna de las operaciones -que el
proceso completo de la refinación com-
prende. También, previa refinación com-
pleta, podrán ser destinados a consumo
humano, utilizándose mezclados o sin
mezclar con aceites de oliva, si bien se
especificará claramente ,la clase de acei-
te de que se trata, para su venta . al
público, exigiéndose las responsabilida-
des a que haya lugar al tenedor de acei-
te que no cumplimente dicho extremo,
sin perjuicio de las acciones que éste
pueda ejercer sobre los vendedores.

b) De acidez superior a xo grados. —=

Serán obligatoriamente desdoblados, sal-
vo autorización expresa en contrario de
la Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Industria, no pudiendo circular
sino hasta desdobladoras, considerándo-
se ilegal toda partida que circule con
otro destino. No podrán existir aceites
de esta clase en fábricas de jabón, salvo
en el caso de excepción señalado.

En él caso de que la Comisaría Gene-
ral tenga que aplicar lo establecido en
el artículo 22 dé la Circular 7/56, por

Jilo, haber entregado las plantas desdo-

Los aceites de pescado podrán ser ob-
tenidos como producto, con las harinas
de pescado, en fábricas autorizadas al
efecto y como subproductos en fábricas
de conservas o salazones.

En el caso de que comprueben que
tardanza en la devolución de los env;

ses pueda dar lugar a perjuicios para
abastecimiento, lo pondrán en conoc
miento de la Superioridad, proponitnr
al mismo tiempo las medidas cu;Una vez obtenidos quedarán sujetos

a los requisitos de declaración y circu-
lación. Estarán exentos del "requisito del
desdoblamiento obligatorio y podrán ser
vendidos a industrias de cualquier tipo,
refinados o sin refinar.

A efectos de señalamiento de las can-
tidades que pueda precisar cada uno, se
tendrán en cuenta los porcentajes de sosa
siguientes :

adopción estimen convenientes

GUIAS DE CIRCULACIÓN

Para desarrollo de lo dispuesto en
artículo 34 de la Circular 7/56, sob
expedición de Guías de circulación,
tendrán en cuenta las siguientes no
mas:

No estarán sujetos a requisito algu-
no, por parte de la Comisaría General,
los aceites de pescado, tales como acei-
tes de hígado de bacalao u otras espe-
cialidades de tipo farmacéutico.

Para jabonería: El 20 por 100 de las
grasas a saponificar, exceptuándose las
pastas de refinería.

Para refinación: Aceite a refinar por
acidez, por 2,50, sosa, 1.000, i.* Los industriales y comercian!'

autorizados para expedir Guías de circ

lación de aceites y grasas son:
a) Los fabricantes de aceite_ de o

va cuya producción en la campaña 190
56 excedió de 50.000 kilogramos. .

b) Los de inferior producción desi:
narán, de mutuo acuerdo entre los
bricantes de un mismo término munu
pal, -un fabricante que se responsabii»'
para Custodiar y expedir las guias n

Por la Comisaría General se señala-
rán a las fábricas productoras de sosa
los suministros a efectuar trimestral-
mente, debiendo dar cuenta las mismas
del cumplimiento de 'aquéllos, adoptán-
dose por la Comisaría de Zona y esta
Delegación Provincial de Abastecimien-
tos las oportunas medidas para compro-
bación del destino dado a la sosa adju-
dicada.

CAPITULO IV

Disposiciones comunes
PRECIOS

a) Precios para aceites vendidos en
mercado libre.

—
Para las ventas de los

aceites a Ejércitos, Colectividades, In-
dustrias y Envasadores regirán los co-
rrespondientes a los escalones en que se
verifiquen, según lo establecido en el ar-
ticulo 27 de la Circular 7/56.

cesarias de todos ellos
TORTAS OLEAGINOSAS Si por agotamiento de existencias

por otras causas cerrase la fabrica <-

signada, los restantes fabricantes dcsi»

narán otro de entre ellos, para hacer
Para los aceites refinables de más de

tres grados de acidez se establece una

Todos los fabricantes que produzcan
tortas y harinas de semilla de algodón
de producción nacional presentarán en
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cVSo del servició de custodia y expedí-
an de eu'ías, haciendo por escrito la

propuesta de sustitución a la Delegación

Provincial respectiva.
c) Las Cooperativas de cosecheros.
d) Los almacenistas.
e) Las fábricas extractoras de aceite

de orujo. - .:* ' '.
f) Las plantas desdobladoras.
g) Las .refinerías.
h) Las fábricas molturadoras de

grana-
Todos actuaran como meros expedido-

res destacados de la Oficina Expedido-

ra que es la propia Delegación de Abas-
tecimientos de la provincia en que ra-
dican las fábricas o almacenes para ex-i

pedir guías.
2.

a Esta Delegación Provincial de
Abastecimientos expedirá directamente
las guías en los casos siguientes :

a) Traslado interprovincial de acei-
tuna de almazara y de aderezo.

B
exped.das y conservarán en su poder los
primeros cuerpos hasta agota/ el talo-nario, en cuyo momento los entregaráncontra recibo en esta Delegación.

7- . Diariamente se enviarán a la De-legación los segundos cuerpos de las
guias extendidas en cada día, así comotodos los cuerpos de las guías que, porcualquier causa, puedan inutilizarse.

Asimismo se enviarán todos los cuer-pos de las guías que deban anularse-pero en este caso, a cada guía anulada
te acompañará una información detalladade las causas de la anulación, a los finesde una escrupulosa investigación por
parte de los Servicios de Inspección de
»esta Delegación.

8.a Efectuado un transporte provin-
cial por carretera, los destinatarios con-
servarán en su poder el tercero y cuarto
cuerpo de la guía que han acompañado
a la expedición, sin que tengan,, en esté
caso, obligación de devolver el tercero,
como se estableció, dé modo general, en
el artículo 2° de la Circular 750.

Ambos cuerpos servirán al destinata-
rio como justificante de posesión legal
de la mercancía que amparaban v a ul-
teriores efectos de inspección.

9.
a Los fabricantes y comerciantes

autorizados para expedir guías de circu-
lación de aceite, orujos y grasas, solici-
tarán con la antelación debida, de esta
Delegación, los ejemplares de guías que
estimen necesarios para sus atenciones,
especificando en. la petición para qué
productos van a ser empleadas.

co que libremente deseen utilizar, el im-
porte del canon correspondienlje a las
cantidades de aceite salidas de almaza-
ra, fábrica o extractara, durante los diez
días anteriores. En aquellas localidades
que no existan Sucursales bancarias, es-
tos ingresos se realizarán mensualmente
como máximo.

c) Los Organismos, Colectividades y
detallistas autorizados expresamente pa-
ra adquirir aceite en origen.

d) Los Ejércitos, Zonas de Sobera-
nía, África Occidental Española y Gui-
nea.

Los extractores de orujos grasos.
Las refinerías.

2.a Todos los fabricantes de dichos
aceites cursarán con la misma periodi-
cidad, y en los días n, 21 y i.° de cada
mes, o final del mismo —

según ingresen
decenal o mensualmente

—, dirigida a es-
ta'. Delegación de Abastecimientos y
Transportes, una comunicación de la
transferencia que, por concepto de «ca-
non», hayan efectuado por las salidas de
aceite de la decena o mes anterior a la
fecha de que se trata, con arreglo a los
modelos números 38 y 39 que se les fa-
cilitarán. Estas relaciones irán siempre
acompañadas del resguardo original dé
la transferencia bancaria comprendida
en la misma.

Las plantas desdobladoras
h) Toda clase de industrias que pre-

cisen aceites o grasas, nacionales o im-
portadas, para la elaboración de sus pro-
ductos.

i) Los almacenistas de drogas y es-
pecialidades farmacéuticas encuadrados
en el Sindicato Nacional de Industrias
Químicas, para la adquisición de aceites
de pescado.

Las tarjetas de Compra serán facilita-
das en la siguiente, forma:

Los apartados a), e), f), g) y h), este
último con la excepción de los casos en
que se refiera a compras de aceites co-
mestibles, e i) por la Delegación Provin-
cial.

b) Traslado de aceite de reserva de
productor, excepto en la circulación pro-
vincial por carretera, que irá acompaña-
do por la Tarjeta de Productor Oliva-
rero, conforme el apartado a), artículo
34, de la Circular 7/56.

c) Traslado de aceite de pescado pro-
ducido en fábricas de conservas y sala-
zones, grasas de huesos producidos en
mataderos (

industriales, aceites y grasas
llegados a puertos o aduanas y, en ge-
neral, en todos los casos en que, por no
producirse traslado de modo habitual, no
resulte conveniente facilitar talonarios
de guías a personas o entidades que no
han de necesitar guías de manera con-

3.0 El canon es por cuenta del com-
prador, pero éste lo abonará al fabrican-
te o extractor, siendo estos últimos los
deudores y únicos cuentadantes con es-
ta Comisaría General. Por consiguien-
te, la devoluciones que procedan por ex-
cesos ingresados se harán al almazarero
.0 extractor a su instancia.

Los apartados b), c), d) y h), este úl-
timo exclusivamente para los casos en
que se refiera a compras de aceites co-
mestibles por esta Comisaría General.

A partir de i.° de enero pasado que-
daron sin validez las Tarjetas anterior-
mente expedidas y serán reemplazadas
por las nuevas, en que se hará expresa
mención de «Campaña 1956-57», inscri-
biéndose como primera partida por la
Delegación al expedirlas la cantidad de
aceites nuevos adquiridos con las Tarje-
tas de la campaña 1955-56 anuladas, que
se dejarán unidas a la minuta de la
nueva.

4.a Todos los aceites de la campaña
anterior

—
1955-56

—
:que no hayan liqui-

dado el canon por no haber tenido sali-
da los aceites o por otra circunstancia,
abonarán el de 0,50 pesetas vigente pa-
ra la misma, sin que sea admisible su
acumulación a los de la nueva.

10. Al hacerse cargo el industrial de
Ids talonarios y ejemplares de primeros y
segundos cuerpos, procederá a recontar-
los minuciosamente, comprobando si
coinciden la numeración y serie de los
terceros y cuartos cuerpos, levantándose
la oportuna Acta de recepción (modelo
TG-2), por duplicado, en la que se hará
constar la serie, número de los ejempla-
res recibidos y el húmero total de éstos,
así como también las anomalías que se
aprecien en los mismos.

tinuada
d) Las guías que corresponden a los

fabricantes, industriales y almacenistas
que renuncien al derecho de expedirlas
y las correspondientes a los fabricantes
del apartado b) de la norma i.a, cuando
no se pongan de acuerdo en la designa-
ción del expedidor.

TARJETA DE COMPRA

Necesitarán de la Tarjeta de Compra:
a) Todos los. almacenistas de aceite

de oliva de origen y destino.
b) Los exportadores y envasadores de

aceite, como tales.

Con carácter general se reseñan a
continuación las calidades de grasas que
en principio están autorizadas a consu-
mir o a tratar cada uho de los sectores
industriales afectados.

3.a Con objeto de facilitar la labor de
comprobación de las calidades de los
aceites, en todas las guías de aceite que
es expidan se hará constar de una ma-
nera concreta la calidad de los mismos,
con arreglo a la siguiente clasificación :

CLASE DE GRASA INDUSTRIAS

Un ejemplar del Acta se entregará al
funcionario que tenga a su cargo las,
guías, y el otro al industrial que las re-
tira.

Orujo graso Extractaras de aceite de orujo

Aceites de orujo, de algodón proceden-
tes de frutos y semillas oleaginosos de
producción nacional, de acidez supe-
rior a io grados.

Aceites de coco.
Aceites de palma.
Aceite de palmiste
Sebo fundido.

A) Para los aceites de oliva:
1,° Aceites de oliva de hasta 3 gra-

dos de acidez.

11. El precio que deben abonar los
fabricantes y almacenistas autorizados
para expedir guías es el de 250 pesetas
por el conjunto de un talonario de ter-
ceros y cuartos cuerpos y 125 ejempla-
res de primeros y segundos cuerpos.

Desdobladoras

2.
0 Aceites de oliva de más de 3 gra-

dos de acidez .
B) Paradlos aceites de orujo, algo-

dón, etc., procedentes de frutos y semi-
llas de producción nacional.

El precio de cada guía expedida es de
2,50 pesetas, y a este precio se liquidará
a los fabricantes y almacenistas los
ejemplares de guías en blanco (primeros,
segundos, terceros y cuartos cuerpos)
que devuelvan a las Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos cuando, por
cualquier causa, cesen en la función de
expedidores de p-uíap'M

Sebo ea rama y grasas de procedencia
animal. Fundidores de sebo

i- Aceites de orujo refinables, de al-
godón, etc., de acidez hasta 10 grados
inclusive.

Red Nacional de Ferrocarriles Españoles

CAMPSA e Industrias Militares
2- Aceites de orujo, algodón, etc., de

acidez superior a 10 grados.
3- Aceites de orujo, algodón, etc., re-

Aceite de orujo de algodón y demás pro-
cedentes de frutos y semillas oleagino-
sos de producción nacional de acidez
inferior o igual a diez grados, refina-
bles o refinados.

Industrias encuadradas en el Sindicato
Nacional Textil (uso directo, productos
especiales textiles, jabones industriales
y demás productos detersivos).C) Para aceites de mezcla.

!• Aceite mezclado de importación y
de oliva nacional.

O) Para aceites de importación.'• Aceites de semilla de importación.
L) Para aceites y grasas industriales

de importación.

5 guías que puedan expedirse
ET reservistas desde almazara por ferro-
carril o interprovincial por carretera y a
comerciantes detallistas para abasteci-
miento local, serán gratuita^ para los
destinatarios, devolviendo la Delegación
Provincial de Abastecimientos al expe-
didor el importe de las mismas.

13. Encomendada la extensión de
guías a los fabricantes y almacenistas,
lo que implica un amplio margen de con-
fianza por parte de esta Comisaría Ge-
neral en beneficio de ellos, las faltas que
cometan serán

'
sancionadas de acuerdo

con lo dispuesto en la Circular 750.
Las presentes normas sustituyen a las

señaladas en el Oficio-Circular 33/56
qué rigió la pasada campaña y queda
anulado.

Industrias encuadradas en el Sindicato
Nacional del Olivo (Grupos de grasas
comestibles, jabón industrial, hidroge-
nación, grasas industriales varias).

Aceites exceptuados de desdoblamiento,
en el artículo 21 de la Circular 7/56.

Industrias encuadradas en el Sindicato
Nacional de Industrias Químicas (Gru-
pos de caucho, levaduras, alcoholes, lu-
bricantes, sulfonación, estearatos, ako-
holes grasos, grasas industriales varias
e inseticidas).

. i- Aceit-és o grasas industriales de
importación.

4- Los fabricantes y almacenistas
extenderán las guías dé acuerdo con las
instrucciones consignadas en el reverso
ael primer cuerpo y las que reciban de
esta Delegación.

Con objeto de dar mayores facilida-des en el despache; de las guías, se auto-
riza la extensión de éstas a máquina, no
obstante lo dispuesto en el artículo 42ae 'a Circular 750.

Queda suprimida la obligación de mar-
r 'a cantidad de mercancía con cortes°e, tijera en la escalera lateral de las

guias que la posean.
• as guías serán firmadas por el pro-

h° fabricante o almacenista y selladas
un sello.

dfh e^ caso de Clue el comprador
la Tarjeta-Autorización

e-u' TPra ' el exPedidor reseñará en la
L'Vel «úmero de aquélla v el nombre
ta A f . clarío y extenderá 'en la Tarje-

-^uton-zación la diligencia que en la
<n

sma .f'gura, detallando los datos que
la « .,.'TPreso se consignan respecto a

de aceite suministrada,
anoi:, - , fabricantes o almacenistas
brirV?a d?blda mente en el libro de fa-cción o de almacén todas las guías

Ácidos grasos de cualquier grasa o acei-
te; y

Industrias encuadradas en el Sindicato
Nacional de Azucareras y Alcoholeras.-

Aceites y grasas exceptuados concreta-
mente de desdoblamiento, por resolu-
ción de la Secretaría General Técni-
ca del Ministerio de Industria.

Industrias encuadradas en el Sindicato
Nacional de la Alimentación (Grupos
de sucedáneos de café, galletería y ali-
mentación).

El abono del canon de 0,10 pesetas
por kilogramo establecido en el artículo
23 de lá Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 13 de noviembre de 1956 (Bo-

t

letín Oficial del Estado núm. 320), para
todos los aceites de oliva, de orujo ele
uno a diez grados inclusive, y los demás
comestibles, procedentes de frutos v se-
millas de producción nacional, estará su-
jeto a las siguientes normas.

i." Los fabricante* de dichos acei-

tes en cuyas residencias exista Sucursal
o Agencia Bancaria, ingresarán decenál-
mente por transferencia a la cuenta de-
nominada '(Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes. Cuenta regu-
lación Comercial.

—
Banco Exterior de

España:—Madrid»., y a través del Ban-

CANON
Sindicato del Metal (Grupo de Meta-

lurgia).

Ácidos grasos de cualquier clase de acei-
grasasB'

sas exceptuados de desdo-
blamiento, en el art. 21 de la Circu-
lar 7/56; y

Aceites y grasas exceptuados concreta-
mente de desdoblamiento por resolu-
ción de la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Industria:

Fabricantes de jabones en general

Los fabricantes de jabones industriales
deberán obtener, previa autorización de la
Secretaría General Técnica del Ministerio
de Industria para poder adquirir aceites
de orujo, algodón y demás prry*;'entes de

frutos y semillas oleaginosos de producr
ción nacional, inferior en acidez a los diez
grados, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 24 de la Circular 7/56.

En el caso da industrias consumidoras




